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expone;

Que para arreg lar  el  suspenso de la Patente de Invención 

lm ¿6174 s o l i c i t a d a  por Loria Lolores de Flantíol it  y Eordss,  acom­

paña nuevas Memorias y a V. I.

S U P L I C A  se s i rva  disponer  sean agregadas a dicho expediente  AL ¿8174 des­

glosando de la s  antiguas üemorias l o s  d ibu jos  correspondientes  

Favor que espero alcanzar  de la  reconocida amabilidad de 

V. 1. cuya vida guarde Líos  muchos anos.

Madrid 16 Noviembre 1S26
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ILMO. SR. JEFE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.
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para "ÜI ASZAA20I Di QUISA Y POS PASA HíOÍ JS3H LAS ORILLAS Y PUEDAS D2 
LAS PREDAS D-i USO Y B3HAS PXJZAS JM SiJIDO, FlilíEO Y SUS SI-ÍELAÍCS, 
COSERA LAS ARRUGAS o DCDLBCQ3" a favor fie Doña Dolores Se Plandolit y 

Bordas, rosiderto sn la  Rondo fie 3tai Pedro, 11 Barcelona { ¿’spafia -

Son muchas les  molestias que originon lee  deformaciones producidas 
on les  prendas fio vestir  cuando bus  o r illa s  y puntas se fioblan o arru­
gan, ocurriendo lo  propio ooanfio se tra ta fie otras piezas hechas fie 
to jifio , f ie lt r o  o cus sim ilares, como lae alfombras, ta p etilles  fie mesa, 
cortin a jes, e c t , e c t . Para solucionar setos defectos, es preciso idear 
en cada caco un dispositivo especial f i j o  que la o man tenga s in  doblar, 
cosa en verdad -engorrosa, por tenor que estudiar e l  d ispositivo y su 
adaptación, que en muchos casos resulta cara, d i f í c i l  o molesta ooanfio 
no in e fica z , iotas d ificu lta  fies son todavía mucho mayores cuando se tre­
ta fio prendas o piezas que necesiten lavarse, on ouyo coso, se hace ac­
ocearlo tonar qpo fia amontar o In u tilizar loe armazones o dispositivos 

afioptafios.
A uno fié loe casos referidos en «íltiso termino, pertenecen lo s  cue­

l lo s  vuol to3 fie oca isa fio caballero, planchados f lo jo s ,  la s  punte s fie 
lo s  mismos se retuercen o so arrugan al poco reto fie lloverse y para 
evitar ósto defecto se han ideado un s ln -fin  de d ispositivos, te les  co­
mo pasadores especíalos ae diversas formas, agujas imperdibles,..botones 
oon sus o ja les , pero toaos ellos..van siendo repudiados por e l  pdbllco, 
los  unos por su ñ i f i c i l  colocación que ha ae repetirse cada vez que se 
pono el cuello o la  corbata, otros porqué deforman o estropeen el cue­
l l o  y la  oon isa , muchos por su mala v isual! fiañ y en general peor su ñi­

f i c i l  adaptación a sus variadas formes y mofiolos.
Para subsanar todos estos inconvenientes, la  recurrente ha ideado
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y puesto ge práctico e l  armazón o dispositivo a que se re fiere  esta 
descripción, e l  cual por ser nuevo y fie ou propia invención, s o l ic ita  
oa lo garantios en su propio üod y o agiotad  ón exclusiva, mediante ás- 

t& Patón te As Invino i ón.
Como se ve en las fice . 1 y 2 , de fronte y 5a Inflo, del dibujo 

qijo He ftoompafíaj el armazón está forme.2c por una lámina flexible do ce» 

luXolflo, do formo igual a la figura 3 , cayo espesas* y anchura es ade­

cuada p?*ra que su resistencia a la flexión, sea suficiente per© vencer 
las dobleces o arrugas da les piezas cae ha de proteger* A cada uno do

sue extremos se han fijado lee agujas B y B \ cuyo detalle se observa 
en la  figura 4, por medio do ojotos ño metal, Fig. 5, Qoo so alocan on 
los  ogujoros D y D* £Uj. la  pieza de celuloide ( l ig .  3)*

Para ampioar óste armazón on una do las puntas do un cuello  

do camisa f lo jo  ¿o caballero, como se v? en la  flg# 6, se vuelve el 
cuello  del revós, se clava primero una cualquiera. do lo s  agujas del 
©masón, que on «feto dibujo se la  3, en ol punto .s, del fo rre , cuikxu- 
ao cua la  punte ño dicha aguja, quede alo jo ña entro loe  telas del cue­
l l o  sin que salga por o l  otro lado. 3e sujeta con los  dedos el citado 
ermesdn haciéndolo arquear en forma parecida a la  que so observa en 
la  f i g .  7, con e l objete ñe hacer disminuir la  distancia que media en­
tro las puntas ño las agujas B y 3 \  flol d t e ñ e  armazón y entonces se 
Introduce la  punta 3* de la otra aguja, por ©1 punto F, del fo rro , pro­
curando que entro 3 y F, no haya mas distancio, qao aproximadamente la  
longitud do le  pieza A, de celu loide, üe suelta entonce8 paulatinamen­
te e l armazón dirigiéndolo con cuidado para que ásta tfltima punta so 
in  tro ñusca igualmente entre las telas fiel forro  sin  s a lir  ni exterior 
Como fácilmente so desprende de la  descripción anterior, al so lta r  e l 
armazón, ósto reoobra su posición  alarse»¿ose ño forma que transmite 
al te jid o  del cuello una tenoión com árcente, y como sea que su re s is ­
tencia a la. flexión  es superior a la ñol cu ello  ñe la camisa, evitará
quo <íste pueda arrugarse o re t oroo rao en toda la  sección que ocupa y 

su contorno, sin que oon e l lo  se deformo la pieza, parapoco oaasa moles-
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t ia  alguno pacato que ea oolooe si armozón oates So ponérselo, sin que 
impida e l poder anudarse la  corbata, ni privo todos le »  ..movimientos,

0  como s i  nodo so hubiera colocado• Por otro porte, oorao «fots so coloca
on el forro  del cu e llo , queda invi si bis y par tanto no puede alterar 
lo  visualidad del moñelo fle cuello  escogido. Siempre que tengan que 
lavarse loo cu e llos , m  «quitan loe ármesenos, que podrán emplearse nue- 
vemente sin interrupción* Al co locarlo  puedo dársele la pesieión corvo- 
nionts pora adaptarse a cualquier formo y cosos espooíales que las 
exigencias So lo. moda lo  demanden, podrán variarse eus dimensiones y 

forma.
Como nao de verse, de le. misma faemo cu o lo. descrita para loe cue­

l lo s  de camisa, cfstos armazones pueden empicarse paro, ctroe prendas de 
vestir  y otras pie sos de te jid o , fie f ie l t r o ,  do caucho u otras por o l  
e s t i lo .  Asimismo, segün sus aplicaciones pueden variar sus medidas y 
io s  m  torios d o que el armazón rfste formado, puesto quo pus don cons­
truirse igualmente de cha*a do acero o otros metales, fie mica, pasta 
u otras substancias quo reúnan le s  condiciones de flex ib ilid a d  y adap­

tabilidad necesarias sin  alterar la  esencia 0e la Patente.
Asimismo su construcción podre! variar empleando más do une aguja 

en cada extremo, segtfn puede verse en la  f i g »  8* :ín otros casos tam­
bién será necesario emplear armazones cuyo ouorpo flex ib le  tengo, la 
focrma Ge estre lla  de tres o mes puntas, como la figura 9 y otras fo r -  

m mas diversas que se..9 o tediarán para cada onso.
üempéoc afectará a la  esencia £0 la Patente , la construcción de 

armazones de una sola pieza en que las agujas forman parte del mismo 
cuerpo flex ib le  del oentro, segtín puedo verse on lo s  dibujos ae las 
figuras 8 y 9. Como tampoco s i  dichas puntas so sujetan al cuerpo f l e ­
x ib le A del centro { f ig s .  1 y £) bien soldándolas, o remachándolas o 
empleando cualquiera de lo s  sistemas ae consolidación conocidos.

** n B O f  A * **

30 R'aVIEDICA como objeto de esta  Patente:
1 - Un armazón formado por una porte central flex ib le  de estructura



variable y un ntfraero también variable fio pon feas en fariña do aguja, co­

locadas on sus extremos o distribuídas on eo periferia.
2 - La adaptaddn de dicho armazón sobre ana cara da las prendas c 

piases do tejido y bub sigilaros que ha yon ae protegerse, Introducien­

do en el ouorpo do las mismas, las puntas fie las agujas de que está 
provisto, do forma que la distancia entro loe punto© de Introducción

da dichas agujas on la pisan, sao menor que la que media entre las pun­

tos fie las agujo© respectivas, de suerte que tanto para eu colocación, 
como para bu extracción, aee necesario arquear el cuerpo fiel armazón, 
a menos que lo pleca en que haya fie fijarse, tengo elasticidad sufi­

ciente pare que pueden «fectucroe estas operaciones sin arquear el ar­

mazón.
3- La aplicación de óeto armesón pera proteger las prendas o pie­

zas do tejido-, fieltro o sus similores contra los dobleces o arrugas, 
oonservóndolos con Ir. tensión qû  los comunica el mismo una vez colc- 

opJq en ana fie sus caros*
4 - **l® ARKAAOB Di QUI1A Y POB PAILA. mOH.&SR LAS 0BIILA3 Y PUHTA3 

Di LAS 2LSBMS Di USO Y B31ÍA3 PI32A3 Di 'ÜAJIDQ, PI^DISO Y 302 S llí l -  

LABiS, CCEILA Lia APBUÜA3 O D0312CÍ3".

Sean cueles fueren las c Ir o une t ene las que concurran con la esen­

cial iflafi fie la Patento descrita*
Consta la presente memoria fie 4 hojas mecanografía fias par una

solo cora*
Barcelona 15 de Hoyo fie 1926*
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